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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
■ La Reina nuestffi Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 

lós Sermos. Sreí. Infantes, sigueüPStn novedad en su importante salud.
1UNÍSTBRJQ peí FOMENTO GENERAL BEL REINO.

Rea! orden.
La diputación general del principado de Asturias ha expuesto á S. AL las 

dificultades que encuentra para continuar la obra del puente de Cornellana, so
bre el rio Narcea, que es de la mayor importancia para las comunicaciones entre 
«1 reino de Galicia y las Asturias, no habiendo en el día otro medio para fa
cilitar aquel paso que.el arriesgado de una barca sobre el mencionado rio, cuya 
eapidez en ms^ frecuentes avenida* entorpece el comercio y detiene á los cami
nantes. Descoto e! Rar puesteo Señor de allanar le* expresadas dificultades, i 
fin de que Ja diputación, {M«d* ver realizadas sus esperanzas de concluir la obra 
de! puente «l£ todo, eí xfio psóximo de 1834, h* tenido á bien autorizarla para 
quede las existencias ios arbitrios qucS. M. tiene concedidos al principado 
con diversos objeto*, y después de cubierta su asignación, pueda tomar con ca
lidad dertmtesrro en lo» dos años siguientes al de 1834 > la cantidad que repute 
necesaria parala condution del puente de Cornellana, y que si este medio ofre
ciese alguna dificultad pata su ejecución, pueda la diputación negociar un présta
mo de la misma suma, hipotecando al pago del capital é intereses, los arbitrios 
concedido* para obras hidráulicas y caminos trasvásales del principado. Lo que 
«omunico áJV- SS. de Real orden para su inteligencia y con la misma fecha 
lo traslado í le diputación y al intendente de Asturias. Dios guarde í V. SS. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de l833.=OfalÚL¿=Sres. directores generales 
de Correos y Caminos.

Felicitaciones ‘dirigidas d S. M. por la publicación de las actas de Cdrtes
de 1789.

* ' . |fc ' |
Excmo. Sr.: Con el oficio ,ae V. É. de 28 de Enero anterior recibió esta 

junta, y conservará como un precioso monumento el solemne testimonio de las 
actas de Cortés de 1789 sobre sucesión á la corona, y de los dictámenes dados 
sobre la materia. La legalj^ad y firmeza de la pragmática-sanción de 29 de 
Marzo de 183U, en que cdn arreglo á lo acordado en dichas Curtes y á las le
yes fundamentales de la monarquía, se dignó S. M. restablecer el orden de su
cesión directa á Ja corona, y el derecho incontestable que en su virtud corres
ponde á S. At R. la Serma. Sra. Princesa DoSa María Isabel Luisa , eran 
para esta junta como un dogma pólítico en que no podía caber ningún género 
de duda, aun para los ^genios mas cavilosos y suspicaces. Los extraordinarios 
acontecimientos á que dió ocasión la peligrosa enfermedad del Rey nuestro 
Señor en Setiembre último han acreditado sin embargo la conveniencia de la 
publicación de tan importantes documentos para difundir entre todas las clases 
tu conocimiento, y quitar á la maledicencia hasta la posibilidad de suscitar du
das sobre un punto de tanta trascendencia. Esta junta felicita, pues, á S. M. 
por tan acertada disposición, y ruega encarecidamente á V. E. se digne ele
var á su soberano conocimiento esta sincera manifestación de los sentimientos 
de la junta, y su decisión firmísima á sostener en todo trance los derechos in
contestables de su augusta Hija primogénita la Sérma. Sra. Princesa DoKa Ma
ría Isabel Luisa al trono de S. Fernando.

, Dios guarde áV. E. muchos años. Sevilla 6 de Marzo de 1833.=Excmo.Sr. 
S=Jfosef tMánUeI de Aijona, presidenteczcjosef López. Rubio, secretario. == 
Excmo. Sr. secretario de Estado y dd Despacho del Fomento general del reino.

Señor: Al instalarse el nuevo ayimtamienKYThrJii Nr"villa de Priego, en 
Andalucía, por virtud de vuestra Real orden de 2 de Febrero último, cree ser 
¿a primera de sús obligaciones presentar á los R. P. de V. M. los homenages 
dn-sq amor, de su fidelidad y respetuosa obediencia, y elevar i vuestro pater- 

los ruegos ,y..siplicás de 179 almas, que anhelando por afianzar la 
pfa'y la concordia éntre todos los españoles, suspiran solo porque llegue un fe
liz término al fatal prrsentiinieitto de calamidades y desgracias, y que libres 
todos de zozobra , y reunidos en rededor del trono de V. M., se entreguen al 
¿Mee placer de que nadie turbará su repéso ni empecerá el goce de su dichosa 
calm*. ■ .

Señor: las actas <fc las Cortes de 178,9, mandadas publicar de orden de la 
.íhelifa Reina nuestra Señora, cuya piedad ha encadenado á la Suva la volun- 
H de tóaos los buenos españoles y las plumas eruditas, han dilucidado con 
tazones incontestables eL derecho prelativo de la excelsa princesa DoSa Ma- 
,»** Isabel Luisa , vuestra augústa Hija primogénita, á la corona de estos Rc¡- 
:S°V 7 *au derrostrado y patente, que seria un crimen de horrorosa traición

suscitar la mas ligera duda sobre este punto: pero ;t los malvados es necesario 
quitar hista la mas remota esperan/a de enilvui-ir a los sencillos cor* su» s ' - 
ticos ardides: y cnUende el ayuntamiento de P-iego, que no hav un medio iv..«v 
eficaz de ocurrir á su-, engaños que el de icun-r a la nación en O rtes , v res->- 
nocíendoam ellas por inmediata sucesora de la it/*ronj , á fa.ta ¿Je varón, hqo 
de V, M., á la referida Serma. Infanta Doña María Hab^l Luisa, jurjria 
por nuestra futura Reina y Señora, como se ha ejecutado deir.pre con los Pf n- 
cipes v Princesas de Asturias, vuestros glorioso» progenitores. Esta ceremonia 
augusta y legal pondrá un sello de eterno siienjo á !o» seductores, v servirá de 
antorcha luminosa d los incautos y menos instruidos; poique reconociéndose 
estos'ligados mas estrechamente d la lealtad por un acto tan solemne como es 
el sagrado vínculo del juramento público y universal, mirarán vomó un hipó
crita impío d quien con estudiadas arterías pretendí señar irles de la obligación 
que ante Dios, y mediando su santa Religión prometieron.

Recibid, Señor, con benevolencia la expresión de estos sinceros sentimien
to* y preces, que dirige a V. M. la lealtad mas pura del avuntamiento de esta 
N. villa, mientras que con su vecindario implora las bendiciones del Omnipo
tente, para que derráme profusas gracias de su liberalidad sobre V. M., sobre 
la Rkina nuestra Señora y sobre sus augustas Hijas, delicias y esperanza de la 
heroica España. Salas capitulares de la villa de Priego 6 de Abril de 1833. 
^rSeñonzA*. L. R. P. de V. M.=E1 alcalde mavor, Eugenio Jabalquinto. 
'ZzPcdra Alcalá Zamora.— Tomas de Codes.—Crerónimó CaracueL — Añares 
Aguilera.zzCasiano SoleraezzMariano Ferrer.—Simón Mariano de Ckaz-arri.

ose/ MutjozjzzJnan laon.—Juan Parej¿i.~ Joséf Fernandez Verdugo y 
Jüncott.TzFiiix de Gamiz^zPor Priego, Vicente Madrid y García.

Capitanía general de Castilla la Vieja. Excmo. Sr.: Sin embargo de que he 
manifestado a V. E. la publicidad que he dado por mi parte al testimofuo de 
las actas de Cortes celebradas en 1789, tengo la satisfacción de acompañar i 
V. E. originales los oficios de lós coroneles del regimiento provincial de Alcá
zar de San Juan y de Chinchilla, nunile»tando el modo con que lo han hedió 
saber á los rev’imientoizd^ . su minio, que merecen m: entera confianza, v el 
espíritu que anima á todos >10 individuo» para s.»;-.-!'icar^e en defensa del Ri.v 
nuestro Señor, su augusta Esposa y Serenvunis Señoras Infantas, lo cual he 
creído conveniente poner en conocimiento de V. EL, coo el objeto de que lo 
eleve al de S. M.rzDios guarde-á V. E. mach >■> af: **>. Va!' ido!id 9 de Marzo 
de 1833.—Excmo. 8v.—Sí. lil duque de Casi eoterr:'Co.'z=J\\^T\\~>. Sr. Secreta
rio de listado y del Despacho de la Lxuerri. Rtgim ento provincial de Al
cázar de S. Juan. Excmo- Sr.: Inmediatamente que se re^ Si«.ron Lis actas de 
Cortes del año de 1789, forme toda la luerzt de mi rcg.m-vito que se hallaba 
presente, á cuyo frente se leveron por el señor sargento me -•'r; \ en se cu ida 
hice una aiocuuon, explicándoles lo» ;■* r que c) R: v nije.tro Señor
Labia tenido a bien restablecer la suce>:«.»;i en i.i c. >r >m , Lo L" e. anti 
guas v que siempre lian regido en I u remos de España. C...i :do :^.evamn 
los destacamentos que estaban custodiando los presidí. íno», igaiLnc'.te !■>> ior,né 
y se les leyeron la» dichas actas, explicándoles m m¡»m >; y en cuanto regresen 
jas partidas que tengo en M-daga v Cirtag-ena, \o;\ere a ejecutar la retcriia 
lectura. Tcnao el honor y la satifac*.ion de minikMar a V. E.. que todos L.>s 
individuas de este regimiento están orontos, con; » su coronel, a sac: mearse cu 
defensa de nuestro augusto boberano el Señor 1) >s \ ;; , l.t Ri.in.i
nuestra Señora, su E.spn^a, v su augusta Hija ia Serenísima Ser..'".! rrin^csa: 
todo lo ene ponqo en c visLIenuion d¿ V. E., p>r -a t;e:ie a b¿en v.erarlo al 
Ruy nuestro beoor.szDios guarde á V. E. muciios años, j^ueñas 3 de Mir/.> 
de 1833. = Kxcma Señor.c^El coronel de infante::a Juan é’¡ Je Sdza. 
Exemo. Sr. Capitán general d. cua provintia. Pro\ irKql Je ’ d 1. Es.m *.
Sr.: Tengo la satisfacción de participar á V. E., para que se sirva c.ewHo al 
Conocimiento-de S. M., que en e! día de a’-er hice leer p;-r C virgen:-* nu\ 
y al frente de ban herís, a lo» individuos del roglnveaio de mi mando. Lis a^- 
tas de C(>rtes celebrad *s en el año de 1”89, que para el e’- p esado vbj’eto me 
habían sido remitidas por el. E.xcmn. Sr. inspector g.'nera! vLn .irán. . >nde de 
San'Roman, y - habiCnd >le» duúgulo en segm.it, y con c! í¡n oe ha*, ave- c em
prender con mas claridad ei contenidui de las mismas una \v. \ «.e-m.da alo
cución, pued-i asegurar a V. h. constgu. lo que me había pr- -puy.\ qae e:t 
su consecuencia me mimlcsluidn la mi\or de_is:on y vn os ce-e '•* de ^ ',:e: wr 
¿ todo trance cumio en las mbmis fue pedid*> y .icv>rdijuuin-do de n..e\u, 
po solo ser el mis firme apovo del Dono, vn*> taaila-cn , «. *m * -.a . > es 
presaron en la exposición que por el c--ndttco d: \ . E. tuv;eri>u e¿ !>»nor de 
dirigir a las Relies minos de S. \t. la Iñi ina , colocar \ so-íen-cr en c.. cuan
do la Providencia asi lo decretare, al Hqa o TI jt p'un ' . v:i q .e ¡*.e:u de 
S. M.. el Señor Din an o 1 vm , p >rq.ie no’ tc\ de
en d Reino que i 1 establecí Í1 r»or el Señor Re. D >;i A * y-o el cu su
ley 7d, titulo 1S, partí. !i 2d K»to»sm L>. seniimiem-'^ de 7.;,in:o^ componen 
él regim entó que me vanaglorio de mindar; y por co uiguicrue, Sr. Excano.,



, ‘°6- . , .. 
catrjs mismos sor. y serán siempre los Je! q-.:e firtíva, porque al convencimiento
íntimo de que asi lo exige la justicia y el deber de todo buen español, re'unc 
la dé que como nieto de amo de los cuatro que cómo asistentes las compusie
ron , no puede jamas, separarse de la opinión que profese» su propio abuelo. Dios 
guarde á V. E. muchos ahos./Valladolid 8 de Marzo de 1833.—Excmo. Sr»—
El coronel de infantería. S. El barón del Solar de Espinosa.—Excmo. St. ^ 
capitán general de esta provincia.

.
Capitanía general de Castilla la Vieja. Excmo. Sr.: En la capital de la pro

vincia de Soria ha sido publicado el testimonio de las actas de Cortes de 1/89 
con el mayor entusiasmo, dando á conocer la población en su semblante el ju
bilo mas grande por el estimable tesoro en que se consigna el augusto derecho 
de suecsipn al trono. Esta satisfacción, que me llena de placer como bel vasallo 
y como capitán .general de la provincia, demuestra la total adhesión que profesa 
á los imprescriptibles derechos del Rey nuestro Señor y augusta descendencia 
la lealtad soríana*, y espero se servirá V. E. elevarlo á conocimiento del Rey 
nuestro Señor. Oíos guarde á V. E. muchos años. Valládolid 12 de Marzo 
de 1833. —Exérr.o. Sr.~E! duque de Castrotevrerto.^'Ey.cmo. Si. secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOT.ICI.AS EXTRANGERAi 

(Continuación del correo anterior.)
POLONIA.

Cracovia 24 de Marzo,
La Gaceta de esta ciudad publica en su parte oficial el documento siguiente:
Los residentes de las tres cortes protectoras ai senado que dirige la ciudad 

libre de Cracovia y su territorio:
Los que suscriben tienen el honor de comunicar al senado de la ciudad li

bre de Cracovia lo siguiente: Animadas las tres cortes protectoras de la mas cons
tante v viva solicitud por el bien de la ciudad libre de Cracovia y de su terri
torio ,'y cediendo á la vez á las instancias del serado y á los deseos de los ha
bitantes, han resuelto mudar el estado provisional é irregular en que se halla el 
pais, singularmente desde las últimas conmociones que le condujeron á traspa- 
sar las condiciones de su existencia política. Con este objeto, las tres cortes han 
nombrado comisionados extraordinarios; á saber: el Austria al cortsejero de le-’ 
gacion barón de Pfliigel: la Prusia al consejero privado Mr. de Forkenbeck, y 
la Rusia al consejero de Estado Flengoborski. Las altas cortes protectoras ño 
podujn mirar como legal que, se sentasen en el senado algunos individuos, sea; 
porque estos últimos ningún derecho tenían á ello, sea porque habían sido ad
mitidos en una época en que la constitución se hallaba suspendida á consecuen
cia de los desórdenes que entonces reinaban; y considerando en fin que el go
bierno de Cracovia hacia mucho tiempo que estaba privado de su gefe consti
tucional , no han podido mirar al senado actual sino como una autoridad inte
rina, que no debía sostenerse sino con el fin de que no se parase La marcha dé
la administración.

Penetrados, pues, de los deberes qué tienen que llenar como protectores de 
la ciudad libre de Cracovia conforme á los tratados, deseando vivamente qué 
este pais llegue á gozir tan pronto como sea posible de los beneficios de una 
organización cimentada sobre las leyes; y finalmente, atendiendo á lo que exi
ge la seguridad de sus propios Estados, resolvieron las cortes de Austria, Prusia 
y Rusia dar al gobierno actual de Cracovia otra organización, y de consiguien
te los comisarios nombrados se dedicaron desde su llegada á esta ciudad á reali
zar este plan tan difícil como importante.

s En su consecuencia el senado de la ciudad de Cracovia y de tu territorio M 
•ompondrá de los individuos siguientes:

Presidente -, Gaspar W ieloglowski. ,r
Senadares perpetuos: Antonio Bystrezonowski; Felixi Grodzieki; Joser 

Mechalowskl (ios tres nombrados por la antigua comisión de administración); 
/acinto Meroszewski.

Senadores temporales-, Josef Antonio Walczynski; Josef Jkorapka; Jotef 
Haller y Carlos Freytler.

Secretario ¡eneral: Vicente Darowsky, que hasta ahora ha desempeñado 
interinamente este destino.

El nuevo senado entrará inmediatamente á ejercer sus funciones, y los in
frascritos declaran al senado actual que desde este momento se mirarán como 
ilegales todos sus actos, y que han. cesado lasí relaciones que existían entre olios 
y el.=Firmado.— Lorenzo de Forkenbeck Zarzecki. un El secretario general del 
senado Bareuesky.

•ALEMANIA.

"Wurtentberg 6 de Abril.
Manifiesto Real concerniente á la disolución de, los Estados.

Guillermo, por la gracia de Dios, Rey de Wurtemberg:
,En nuestro Real discurso que pronunciamos cuando al principio del año 

abrimos las sesiones de los Estados, manifestamos los sentimientos i intencio- ' 
ñes de que estamos animados. Lleno de benevolencia en favor de nuestro leal 
pueblo, al que tan estrechamente nos hallamos ligados por los lazos del ma* 
acendrado y desinteresado afecto, hicimos preparar para la sesión de los Esta
dos una serie de medidas, cuyo objeto se dirigía á poner en ejecución en lo su
cesivo los planes que habíamos adoptado para promover mas y mas la prospe
ridad del pais: sobre todo tendamos la consoladora ilusión de poder hacer al
guna mejora en la condición de las clases fabriles de la sociedad, suprimiendo 
ciertos impuestos antiguos, respetando los derechos adquiridos, y extendiendo la* 
relaciones mercantiles: en fin deseábamos aliviar generalmente i todos nuestro* 
súbditos disminuyendo los impuestos, el precio de la ¿1 y las obvenciones de loe 
■Otanos. ' , -

Pero al realizar estas intenciones, para lo cual contábamos con la coopera
ción de los Estados, nos encontramos desde lai apertura de la Dieta en la Cá
mara de los Diputados con la oposición de un partido que anunciaba una ten
dencia hostil á roda* las mejoras que anteriormente se habían hecho. Este par
tido , despreciando la autoridad y la experiencia, en vez de. fomentar la activi
dad de los Estados'para el bien del país, la dirigió principalmente hacia Cift-

presas hostiles al Estado, haciendo perder■ asi á la Cámara de los Diputados 
eí tiempo mas precioso en deliberaciones inútiles.

Sin embargo nos. atrevimos & esperar que las disposiciones de la mayoría 
lograrían desvanecer, en parte por lo menos, los.obstáculos que se Oponían á 
las mejoras: pero nos vimos obligadas á renunciar á esta esperanza, cuando vi
mos que una influencia perjudicial á La tranquilidad del pais tomaba un ascen
diente muy marcado. En lá-mismá discusión-de la contestación á mi Real dis
curso se trató ya de sembrar los gérmenes de la discordia: después se presentó 
á la Cámara una mocion en qüe'sé decliraba q'üe las resoluciones dé la Dieta 
germánica del 28 de Junio del año anterior daban un golpe mortal á las cons- - 
tituciones alemanas, y que atacaban sériamente los principios de la constitu
ción de nuestro reino: á consecuencia de lo cual llegaron á ser las resoluciones 
de la Dieta objeto de proposiciones contrarias á nuestra dignidad y á la de la 
Confederación germánica. Habiendo ordenado la Cámara se imprimiese esta 
proposición, á pesar de su tendencias-desorganizadora yazgamos "que era nuestra 
obligación llamar la atención de la Cámara hacia la senda falsa y peligrosa por 
donde se trataba de conducirla, y que debíamos hacerlo asi tanto mas cuanto 
sabíamos que esta mocion- tenjá relación con planes muy extensos. El rescripto 
que á este efecto dirigimos á la Cámara, y en el que manifestamos la esperan
za que nos animaba, de que mirando con la indignación que merecia esta mo
cion , se desecharia , se convirtió en un arma de la cual1 se han servido para de
clarar la escisión entre la Cámara y el gobierno, y aun con la Confederación.

El partido que hemos indicado considera nuestro rescripto como un acto 
por el cual tratábamos de detener la marcha regular de la Cámara, y asi logró 
que la mayoría de esta aprobase una exposición en la que nos declaraba po
sitivamente la Cámara, sin detenerse en el examen de la cuestión principal, 
que no podía corresponder á nuestras esperanzas. Semejante declaración, junto 
con lo que se habia practicado con el mismo espíritu desde el principio de la 
Dieta, debía convencernos de que las deliberaciones de la Cámara no nos pro
ducirían los resultados que mirábamos como precisos para el bien del pais y la 
seguridad de un gobierno regular, y sin lo cual es imposible que reine la con—' 
fianza entre el gobierno y los Estados. En su consecuencia habiendo reflexiona
do detenidamente sobre nuestros deberes como Soberano, determinamos , en vir
tud del derecho que nos dan las constituciones, disolver la actual asamblea, y 
convocar nuevamente los colegios electorales.

En este supuesto ponemói ahora hrSuerte de la próxima’Dieta en-las nú-* 
nos de los electores, confiando eirteíámente en un pueblo que durante un réé** 
nado de 1/ años nos ha dado en circunstancias muy diversas pruebas -repttída» 
de su fidelidad y amor, y que fur. coñotido que -to0fjs bliestrps conatos'paterna
les se dirigen á su"prosperidad; Rectrfj'rmoí "a tefe Rectores, fundados-"eh' lá conv-’ 
titucion, en la cual hacemos dónsStir íá gloria de'ñuéstro-reinadó';' y /écordán-/ 
doles las mejoras que gracias ácstaUnisma constimddn'hemós introducido erftel 
pais con la cooperación de los fieles Estados; Ew fin recutrímos T los-clectdre# 
porque estarnos íntimamente ¡Serpuádfdos d¿ qué solo él-bien del paisrfírfije-nne»1 
froc pasos,1 y porque creemos, qué de esté modo podiefrtps ¿«hacer las tramas qúí 

nazan entorpecer los progresé* de'lá prosperidad pública. • ' " •
El bien de nuestro pais exige-se conserven las-mstifticiones útil» ■y'-la*',mía 

¡oras hechas (robre este fundamentó; pedo’ para cojfcegiiir este resoltado’eS a6sóJ 
¡útamente necesario que reiné la armonía entre el gobierno y los Estados.- ¡ Ojalá 
qne los qué son llamados á' cooperar á la nueva elección de los diputados tomen 
en consideración estas observaciones; que tódos pesan la responsabilidad que vi 
á cargar sobre ellos, á fin de que de las próximas elecciones no salgan sino 
hombres dignos que solo anhelen por el bien del pais ; hombres dotados de im
parcialidad, de previsión y moderación , calidades tan indispensable para el buen 
éxito de las deliberaciones; y en fin, que sean igualmente adictos al Rey y í la 
constitución! - — - ■

Dado en Stuttgard á 29 de M&rzó de Í833.=tFirmado.=Gut¿úrmo.=:El KW 
cretario de Estado WellnageL

tros 
amenazan

mGLATKRXA.

Portsmouth 1.* de Abril.
Sin duda hay actualmente en el Mediterráneo algo que te asemeja á una 

conjuración. El Malabar, de 72 cañones, su capitán Perey, ha recibido orden 
de cargar municiones, y principalmente un regalo de 2ü carroñadas de á 24; 
de cobre, que nuestro gobierno envía al Gran Señor; y con el fin de que 
lo reciba lo mas pronto posible juntamente con algunos otros cañones de hier
ro que también deben cargarse en Malta, saldrá «te buque inmediatamente. El 
S.Vicente, de 120 canon», y el Britannia también de 120 , deben marchar del 
apostadero de Lisboa para el Mediterráneo, pues á nuestro gobierno le inquie
ta alguna cosa la pr«encia,en aquellas aguas de un número tan considerable do 
buques francés», y el temor.de que los rusos pasen, los Dardanelos.

El Warspite, de 74 cañón», saldrá inmediatamente á una comisión, y en 
caso que no se reparase el navio Edimburgo ó el Betlerophon que se hallan en 
«te puerto, asi como el Tonnant de 84 flue se halla en Shecfess, se~dispoñdran 
al instante para darse á la vela- En cualquiec-caso, ■ para equilibrar la Inglaterra 
sus fuerzas naval» con las de las demas nación», debemos tener ocho navio» do 
línea en el Levante , pu» solo ténemos ahora una muy débil fuerza naval én 
aquellas aguas, y nu»tro vicealmirante tiene su pabellón á bordo de una fraga
ta. K.Morning-Hetald.') • ,

, Ldndret 4 de Abril. . «
El general Marmitón ha convocado su Convención; sin duda lo ha hecha 

para poner en ejecución los plan» políticos que MM- Cláy y Calhoun le han 
presentado como la mejor política para realizar los1 proyectos de la ñueya l¡g¿

Estado de la Carolina del Sur. J
"A todos los qup las presento vieren salud. - ' / ‘ 7
» Hacemos saber que en virtud de la autoridad de que fio* h* revertido fil 

Convención del pueblp de la Carolina del Sur, convocamos de hecho por la* pré
sente á los individuos de dicha' Convención invitándolo i reuniese en Cótom- 
bia en el dicho Estado eJT 2 del próximo Manto, es decir, dentro del término 
de 11 días; para deliberar sobre los ínteres» y el bienestar de dicho pueblo7, y 
discutir las proposición» que puedan hacerse sobre ésta1 matóla. De consi
guiente invito á los dichos individuos á que se hallen'precisamente reumdós á la 
hora y en el lugar indicados. Dada bajo mi selló pirrado efe la parroquia db



í . . : ' - ■
S. Pedro de la Carolina del Sut el 1S de Febrerft Uef «fio ¿* nuestro Señor 
de 1833, y el 57.° de la independencia americana. zz. J. Hamilton, Presidente 
de la Gonvencion,del pueblo de lá Carolina del Sur.”

- «El suceso del bill.del arancel, dice el Nevs-Yorck-Advertiser, es, aten
diendo á las circunstancias que han acompañado 4 su adopción, uno de los acon
tecimientos mas extraordinarios que se leerán en los anales de la legislación 
americana. Sus efectos no podrán manifestarse sino con el auxilio del tiempo. 
Todo cuanto se diga no pasa de mera conjetura: lo cierto es que ha Sido 
adoptado á consecuencia de una coalición directa entre el Sur y el Oeste contra 
los Estados, limítrofes del Este y del Norte.”

n Apenas había pasado el nuevo bilí del arancel en la Cámara de los Re
presentantes , dice el W^ashington Globe, cuando se dirigieron los esfuerzos mas 
extraordinarios contra la parte del bilí que le hacia mas eficaz; Mr. Dulfie 
anunció que si podía reunir 4-0 votos decididos á apoyarle, pediria inmediata
mente que se difiriese su votación hasta el fin de la sesión, lo cual seria á la 
verdad un nuevo modo de anularlo, y piobaria 4 la Cámara la influencia tirá
nica que desea ejercer sobre ella la minoría.”

cámara be ios iores—Sesión del 3.
El lord canciller presentó su bilí para el arreglo de la cancillería: y en se

guida se formó la Cámara en comisión sobre el bilí del jurado de Irlanda, al 
cual se hicieron varias adiciones secundarías que se discutieron y adoptaron su
cesivamente.

cámara de ios comunes__ Sesión del mismo día.
Después dé haberse tratado de las peticiones, Mr. W. Gatten presentó 

una mocion pata que se nombrase una comisión encargada de examinar la ocu
pación que se daba en las fábricas á los muchachos.

vrancia.
Pañi 6 de Abril.

A principios de Marzo las tribus de Beniacoub y de Charfá, instigadas por 
el bey de Constantina, se arrojaron sobre la de los beniomginos, que siem
pre han sido adictos á los franceses, y le quitaron mucho ganado. La tribu ata
cada se hallaba 4 cinco leguas de Bona en la orilla derecha del Fleybousa, cuyo 
paso presentaba grandes dificultades, por lo cual no pudo socorrérsela á tiempo.

Ufanas con este suceso, y excitadas por el mismo bey de Constantina las 
tsibus.de Béniacoübi.y de Charfá, volvieron el 13 de Marzo con otras tribus 
s*j «migas,.entre las guales reunían 1200 caballos. Destientos árabes se intro
dujeron en la llanura, donde pensaban apoderarse del ganado de la guarnición y 
de los habitantes; mas el capitán Joussuf, sin atender a sus cortas fuerzas, avan- 
ze'oobre .ellos,.siguiendo su arrojo el tercer regimiento de cazadores de Africa 
y una columna de infantería á las órdenes del coronel Pcrregaux. Al momento 

ue se aproximó el capitán Joussuf, se pusieron en precipitada fuga los 200 
rabes que habían avanzado á la llanura, con el objeto de llevarle á una embos

cada. Pero habiéndolo conocido este oficial, se reforzó y los atacó otra vez en 
otro valle mas tejarlo, en donde ya habiárl" reunido otros 200 caballos, con lo 
qué tenían 400s pero aquí también se vierdn obligados los árabes á retirarse al. 
ojr.glado de las montañas de Hipona, en donde habjan dejado otros 500 ca
ndios , los cuales desembocaron por una garganta, y comenzaron la acción con 
el capitán Joussuf. En este momento llegó el coronel Perregaux con el 3.° de 
cazadores; por lo que no dudó el capitán arrojarse sobre el enemigo, el cual 
fue arrollado y batido en fuga precipitada por espacio dé 3 leguas, dejando en 
el terreno muchos muertos y heridos.

Lar de-rota de los árabes fue completa: los que quedaron se han retirado con 
el mayor desorden, llevándose un gran número de heridos. ‘

Todas las tropas han rivalizado en valor y entusiasmo. Los oficiales y sar
gentos se han distinguido mucho, y el capitán Joussuf hizo proezas, exponién
dose continuamente á perder la vida.

De esto ha resultado que algunas tribus se hayan presentado á hacer su su
misión : los árabes piden la paz, declarando que han sido excitados por el bey 
de Constantina. El general Uzcr les ha concedido la misma protección que á las 
tribus que estaban unidas á nosotros.

Todo esto hace esperar que bien pronto nos hallaremos en el caso de obli
gar al béy de Constantina 4 que reconozca la autoridad de la Francia- (Monitor.’)

camara CE ios diputados__Sesión del día 2 de Abril
Prosigue la discusión acerca de la rebaja de 2.5003 franeqs que se piden para 

continuar la fortificación de Paris.
Air. Debelteyme dice que ai discutir el proyecto de ley relativo á los casos 

en que el gobierno «puede disponer de la propiedad particularpropuso que 
la Cámara declarase. »que-no-se podría fortificar la ciudad de Paris sin que una 
ley lo permitiese”; porque siempre ha considerado esta cuestión de suma im
portancia , tanto bajo el aspecto político como bajo el económico. Examinán
dola bajo ambos conceptos, observa que gracias á las buenas disposiciones que 
hi tomado el.señor ministro de Guerra, no hay rezelo de que los extrangeros 
vengan áatacar á los franceses si estos no intentan alguna agresión; y que la 
energía que la guartfia, nacional y el ejército mapifestaron en las ocurrencias de 
Junto contra los faccioso^, asegura la tranquilidad interior: por manera cjue no 
hay razón política que haga necesaria la fortificación de París; y no exigiéndolo 
la política, parece inútil continuar unas obras cuya conclusión no bajará de 60 
millones. ,

- A estas consideraciones agrega el trastorno y embarazos que emanan de 
fortificar á Parts; pues siendo preciso adquirir muchos terrenos pertenecien
te \4 particulares, ke da margen 4 un sin número, de reclamaciones y disputa» 
falta la indemnización de dichos terrenos. «Finalmente, concluye, solo la, ley 
es,permanente: la.cuestión de que hoy se tiata es importante, y por lo mismo 
conviene oir todas las opiniones: es preciso que todos se reúnan al gobierno, 
puesen ..el día no sé pueden hacer mejoras sino por medios legales. En todas 
Opiniones hay hombres de honor y de probidad; es preciso llamarlos y reunir- 
h», porque la patria y el gobierno son pora todos. Los únicos enemigos que sé 
deben temer son los revolucionarios .y los anarquistas. Insisto en que s« presente 
W. proyecto de ley acerca de la fortificación jde Paris.”

No siendo posible obligar al gobierno á que presente una ley , cree Air, 
T“as»y que senj lo mejor no dar los fondos necesarios para costear una obra que 
M ha emprendido- mb anuencia del cuerpo legislativo.

Mr. Paixhans opina que yn la aprobación del proyecto de lev relativo á les 
casos en que el gobierno « puede disponer d» la propiedad particular’’, iba tácita
mente inclusa la de las obras hechas para fortificar la capital, y quizá se come
terá una imprudencia negando las sumas que se piden para concluirlas.

En sentir del general Demarqay la mejor fortificacioh y la mas difícil de 
conquistar es el valor y el patriótismo de los individuos de una nación. «Acor
démonos , prosigue, de lo que aconteció en España. Eramos dueños de todos los 
puntos fortificados de aquel reino; contábamos con un ejército numeroso, y solo 
teníamos en contra una población pobre y sin medios de defensa; Ya sabéis, 
señores, qué recursos faciliró á los españoles la sola energía de su carácter, y el 
odio que profesan á los extrangeros. Me opongo á que se abonen los 2.5003 
francos, y á que se admita la propuesta de Mr. Debelleyme.”

El ministro de Guerra circunscribe la cuestion á examinar si conviene ó n® 
fortificar á Paris; y supuesto lo primero, qué sistema de defensa conviene adop
tar. Para demostrar la necesidad de la fortificación reproduce las razones que ex
puso en la sesión de ayer; añadiendo que fortificada la capital, toda la nación 
queda fuera de riesgo.

Respecto á la segunda parte de la cuestión, manifiesta que unos proponen 
fortificar á Paris, rodeándolo de una línea continua de fortificaciones, y otros 
que se construyan en su circunferencia 1J. fuertes á igual distancia unos de otros: 
expone asimismo las razones que ha tenido para desechar el primer provec
to y admitir el segundo; ofrece presentar muy en breve el proyecto de lev que 
ha indicado Mr. Debelleyme; y pide que en atención á que hay obras comen
zadas, gastos hechos y contratas celebradas, se conceda el todo ó parte de lo» 
2.5009 francos.

Replica Mr. O. Barrot que la cuestión que el Sr. ministro comidera como 
puramente militar , es á sus ojos de gran trascendencia política; y no se atre
verá á decidir si será conveniente desentenderse del rezelo que concebirá una 
gran población al verse rodear de murallas almenadas y de fuertes artillados, 
como si se tratase de ponerla en estado de bloqueo. Hace notar que en caso de 
invasión ó de que el enemigo ponga sitio á la capital, todas estas obras cons
truidas para protegerla servirían de apoyo y refugio al sitiador; y concluye di
ciendo que se abstiene de d^r opinión sobre este asunto, pues que á su parecer 
se debe discutir con detenimiento en ambas Cámaras, 4 fin de ilustrar al públioo 
y desvanecer los temores que causarían unos preparativos de esta clase.

El mariscal Clausel dice que el sistema de defensa que ha merecido la apro
bación del Sr. ministro de Guerra, no le parece suficiente para el objeto que s« 
apetece, razón por que prefiere el do la fortificación continua, y en apoyo d« 
<u dictamen cita varias plazas defendidas por fuertes separados de ella, de la 
cuales se han apoderado los ejércitos mandados por el Sr. ministro de Guerra.

Algunos diputados defienden la propuesta de la comisiona el ministro repita 
que no tardará en presentar el proyecto de ley que ha ofrecido-, y concluye de
clarando queaí la Cámara cree excesiva!la suma que se pide, el gobierno con
viene en que la rebaje.

El Presidente reasume la discusión, y la Cámara resuelve que para conti
nuar la fortificación de Paris se abonen 895,830 fr.

Mr. Viennet lee un artículo del periódico titulado la Tribtma, en que m 
supone que de la suma concedida al gobierno para gastos secretos, percibe 129 fr. 
anuales, añadiendo á esta calumnia varios insultos que también comprenden 4 
la Cámara; y pide que esta mande que el editor del periódico citado comparezca 
en la barra para dar satisfacción del desacato que ha cometido.

Mr. Laurence trae á la memoria lo ocurrido en un caso igual con el editor 
del Diario de Comercio, y estima que el castigo es peor que el insulto por qu« 
se exige satisfacción.

MM. LaroChefoucauld, Debelleyme y Martin aconsejan que se proceda 
con detenimiento, pues de lo contrario se compromete el decoro de la Cámara. 
Esta acuerda que la propuesta de Mr. Vicnnet pase á una comisión para qua 
manifiéste lo que le parezca oportuno.

MAL Bacot, Jaubert, Demarqay, O. Barrot y Duvergier hacen algunas re
flexiones acerca de los 1590 francos que la comisión propone se rebajen de t» 
sumas destinadas á reparos de fortificaciones, y á las obras de esta clase que s« 
hagan de nuevo; la Cámara aprueba la rebaja, y en seguida todo el capítulo i0^ 
y el Presidente levanta la sesión.

idt.m___Trífon del día 3.
Continúa la discusión del presupuesto del ministerio de Guerra. La comi

sión opina que del capítulo 11 relativo á gastos de colegios militares se reba
jen francos, deduciendo dicha suma de la destinada á la escuela poli
técnica. Mr. de Tracy quiere que dicho establecimiento quede sujeto al ministe
rio de Comercio, y hace algunas observaciones sobre la disolución de aquella es
cuela y el acuartelamiento de sus alumnos: Mr. Podcnas opina que la escuela 
debe estar bajo las órdenes del ministro ele Instrucción pública; y Mr. Passr eo 
nombre de l’a comisión adhiere á este último parecer.

El ministro del Interior dice que casi todos los alumnos de la escuela aspi
ran á ser militares, y por lo mismo juzga indispensable que dependa del minis
terio de Guerra.

Mr. Arago hace un breve «súmen de la historia de la escuela politécnica, 
rebatiendo de paso los argumentos que ha puesto Mr. de Tracv, defendiendo la 
conducta que la restauración observó respecto á los alumnos de dicho estableci
miento; concluye apoyando el dictamen de la comisión, y pidiendo adema» 

iré- se rebajen 39 francos que se pagan á un catedrático que nó tiene ni pue- 
e Tener alumnos.

La Cámara aprueba el capítulo 11 con la rebaja propuesta por la comisión. 
El ministro de Comercio lee por ausencia del de Guerra un proyecto de 

ley compuesto de dos artículos, por los cuales se piden 35 millones para aten
der á fas obras con que se ha de fortificar la ciudad de Parts. La Cámara acuer
da que dicho proyecto, la exposición y los documentos que vienen anejos á él, 
te impriman y distribuyan; y en seguida aprueba los capítulos 12 y 13 del pre
supuesto de Guerra, en que se determinan la» sumas que.se han de invertir eo 
gastos temporales y pago de inválidos.

Al tratar del capítulo 14, relativo i gastos varios, imprevistos y secretos, 
hace Mr. Sade varias reflexiones acerca del estado en que se halla la colonia de 
Argel.

El mariscal Clausel explica circunstanciadamente la naturaleza del terreno 
de Argel; el, carácter de los habitantes de aquella regencia; la conducta que oh-



servó el tiírapo que estuvo mandando én .'ella; lós productos y tenías ion,que 
entonces podía contar; indica lá fuerza que á su parecer es necesaria para Con
servarla; la conveniencia que de ello resultará á Francia; el modo dé establecer 
ventajosamente Una colonia, y el sistema que para su prosperidad y deíensa se 
debe seguir. El Presidente lévánta la sesión.

208 .

TORTUGA!.

' Lisboa 12 de Abril.
Hoy ha recibido noticias el gobierno de S, M., por las cuales consta qne 

el dia 9 del corriente permanecía en Braga el Rey nuestro Señor con sus au
gustas hermanas disfrutando de la mejor salud.
____ Asimismo ha reqibidó el gobierno el siguiente parte:

■ njlmo. y Exemo-Srvi En -hrinadrugada del dia 24 del corriente, que du
rante la noche anterior habian empezado los rebeldes de Oporto a coiBtruir un 
reduelo en el monte de Antas , frente á los campamentos de la- 4-* división J 
de la columna móvil, resolví perturbarlos en aquella operación, y si era posi
ble destruir las obras que va tuviesen hechas, ínterin en parage adecuado man
daba yo disponer otras, que si no fuesen suficientes para inutilizar enteramente 
las ventajas que pretendían lograr, bastasen para disminuirlas en cuanto fuese 
posible; sin reparar que aquel punto está á tiro de fusil del recinto principal de 
los rebeldes, y bajo el fuego de seis de las principales baterías.

«Cupo la gloria de esta acción á la 4-1 brigada de la 4-* división, sostenida 
por el regimiento provincial de la columna móvil, porque el resto de ella y 
de la división ocupaban las posiciones avanzadas ó nuestras obras, según se les 
(labia mandado. A las once de la mañana qrarchó la tropa destinada al ataque, 
haciéndolo con tal rapidez y valentía, que rechazados los rebeldes que sostenían 
ios puestos y el reducto, y precisados á acogerse en sus trincheras, fueron ente
ramente demolidos los parapetos, cegados los fosos y quemadas las faginas, a pe
sar del vivísimo fuego de artillería y fusilería que hacia el enemigo; teniendo yo 
la satisfacción de ver que todos á porfía presentaban la escena mas recomenda
ble de un zeloso y denodado interes por el servicio de S. M.

« Estaba j a concluida la operación, y parte de la fuerza qtfe atacó con or
den de retirarse:, cuando los rebeldes reforzando el cuerpo que tenían a la de
recha de su línea, amenazaron salir en fuerza: entonces dispuso el comandante 
de la 4-a división que la tropa que tenia en la cima del monte para proteger la 
demolieron de las obras se retirase sobre el frente de nuestro^ campamentos, 
con el doble objeto de libertarla del fuego de la artillería, i que inútilmente 
se hallaba expuesta, y atraer á los rebeldes á un llano en que nuestra caballería 
se disponía á cargarlos. .

«Mandé proteger este movimiento haciendo que parto de U columna mó- 
vil sostuviese nuestra izquierda en lo alto del monte, en, cuya cumbre teníamos 
una línea de guerrillas. Los rebeldes avanzaron en efecto hasta la cima del mon
te , haciendo replegar nuestras guerrillas: mas caminando con precaución no 
pasaron de allí; y la tropa de la 4-* división, que procuraba atraerlos, no logró 
su fin , pues solo pudó molestar con su artillería de campaña las columnas ene
migas: menos prudentes los rebeldes én la derecha de su ataque procuraron 
adelantar una nube de tiradores; mas el 2.° batallón de cazadores .de Alentejo, 
que en aquel instante acababa de llegar de Lisboa, tomó parte en la acción, los 
cargó i la bayoneta con el mayor denuedo, y causándoles bastante pérdida lo* 
puso eq precipitada fuga. ^

«Después de este contratiempo, los rebeldes para proteger la tropa ligera 
hicieron adelantar dos columnas de ingleses con/uniforme semejante al que.usa 
la tropa de aquella nación; una al frente del monte, y la otra procurando do
blarle ínterin por el camino de Bonfin presentaron otra columna y su caballería, 
filendo ya casi de .noche, y ño tratando yo de conservar la altura hice que la 
tropa se retirase á sus campamentos, haciendo que sus guerrillas disminuyesen 
progresivamente el fuegp: mientras esto se ejecutaba, la artillería de.la columna 
móvil hizo retirar la caballería de los rebeldes, y los cuerpos situados en el ca
mino de Bonfin rechazaron el ataque que intentó la infantería de. aquellos.

«Antes de principiar el ataque del reducto, mandé que el gefe. del estado 
mayor de esta división pasase á la 2.* con las instrucciones convenientes para 
ios diversos casos que podían ocurrir: aquel gefe, creyendo oportuno llamar la 
atención del enemigo hacia nuestra derecha, mandó que las avanzadas rompie
sen el fuego; y mas adelante hacer un falso ataque contra los reductos de Er- 
vilha y N. Sra. de la Luz, S lo que cooperó la artillería de nuestros reductos 
de Serralves, Passos,:Castro y de las baterías próximas á la ctjstq.

, «Nuestra artillería causó bastante estrago en el reducto de N. Sra. de la Luz; 
y el mayor de los cazadores de Beira baja hizo adelantar dos compañías de tira
dores , que protegidas por nuestra artillería, hicieron callar el fuego del enemi
go, portándose con el mayor denuedo.(.Siguen los elogios de la tropa y ojt— 
fíales.) ° - j.,4,

«Dios Sec..Cuartel general de S. Mamed da Infesta á 2(5 de Marzo de 1833.. 
m El conde de S. Lorenzo, re limo, y Excmo. Sr. conde de Barbacena.”
Estado de los muertos, heridos y contusos que ha tenido el cuerpo dt ejército 

dt operaciones én la acción del dia 1% de Marzo de 1833.
¿Segunda división-, Muertos, un oficialy- 3 soldados: heridos, un oficial y 8 

soldados: contusos3 oficiales y 3 soldados., .
Cuarta división. Muertos, 2 oficiales y 1(5 soldados: heridos, 4 oficiales y 

56 soldados: contusos,, 7 Oficíales y 3(5 soídaste.
Columna móvil.Muertos, 2 oficiales y 11 soldados: heridos, un oficial y 

44 soldados: 'contusos, un oficial y 17 soldados. (G. de Lisboa.j

\ ' españá. ,v
•.a4ó. Madrid, 17 de Abril. y

La Real academia,española, deseosa siempre de promover, según su insti
tuto, el; esrudio.de. la .elocuencia, y poesía castellana, ofreció, con fecha 21 de, 
Febrero, de 1331 ,en Ja frusta del gobierno, dos premios á jas obras que me
jor desempeñasen en la primera clase Vi elogio histórico de JO. Alonso tr dg 
Aragón, t de Nápotif, y en la segundar/ cerca de Zamora por el Rey Don 
Santho. Habiéndose remitido y presentado á la misma varias producciones con 
él objeto de obtener los premios referidos, las há examinado con la mayor de-.

i

tención y prolijidad, y á su virtud frene la satisfacción de anunciar.al ilustrado 
público español que en la ciase de poesía ha sido declarado acreedor al premio 
el.poema que tiene por divisa Canto el noble-Monarca y duro hermano, y al 
accessit el que tiene el epígrafe Quis fwt ,horrendas primus qutprotulit tuses', 
&c. Adjudicados el gremio yaccessit con Jas formalidades de . estilo en junta 
celebrada por lá,misma academia en 31 de Enero último, se abrieron las cartas 
separadas y distinguidas con los mismos temas; resultando que el autor del poe
ma premiado es el Sr. barón de Bigiiezal, vecino de la ciudad de Pamplona, y 
el del.agraciado con el accessit el Sr; D. Femando Corradi, residente en San- 
lúcar de Barrameda. ____ .

No ha sido igual el placer de la academia en las obras de elocuencia que ha 
reconocido, .y que le habían sido remitidas con el mismo objeto de obtener loa 
premios correspondientes, que no ha podido adjudicar por no encontrar en 
ellas bastante invención, disposición é interes.

______. \ ■
El dia 23 del corriente se abrirá en el Real jardín botánico de esta corte, k 

las nueve de la mañana, el curso de botánica general, y se continuarán las lec
ciones los martes, jueves y, sábados de cada semana que no sean festivos, varian
do la hora á proporción de lá estación.

B0is& de comercio.-jCottzacion de hoy d ¡as tres de ta ttrdf*
EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones sobre el gran libro al $ p. xoo, oo.
Dichas id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de $ p. roo, 00.
Id. id. de 4 p. 100 {• y 39$ al contado: 40i i 50 d. f. 6 vol. 4 prftn».
Vates no consolidados, iog á 12 d. t. ó vol.: 11 i 60 d. f. d á prima. 
Deuda negociable del 5 p. ico 4 papel , io¿ al contado.
Id. sio Ínteres, 00.
Acciones dei banco español, 00.

CAMBIOS.

Atnsterdam, oo. 
Bayona, oo. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndrea á 90 días
mu.

París 16-n 1 14.
Al icante á corto pía.

zp l á I d. 
Barcelona i pesos fs,
a i fi.

Bilbao 1 d.

Cádiz 1 d. 
Corulla l Id. 
Granada I id. 
Málaga # á # id. 
Santander i id. 
Santiago j Id.

Sevilla | d. . 
Valencia’# l i lá. 
Zaragoza id. id. 
Descuento de letra* 

d' s P* loo al aO*.

El 2 de Mayo próximo dará la vela del puerto de Cádiz un buque fio» 
tado por la empresa de Correos marítimos, que conducirá U comeposdencát 
de la isla de Cuba , Puerto Rico y Canarias. ■

Nota. El Suplemento que acompaña á este número de la Gaceta M ex
tractado del Mercurio de España de Setiembre de 1789.

, ANUNCIOS.

Descripción de los ornatos públicos coa que la corte de Madrid solemnizo eo ¡ftf, 
la feliz exaltación al trono de los Sres. Reyes D. Cirios iv y DoBa Luisa de Borbta. 
y jura del Rav nuestro Sr. D. Sisasaso vil como principe de Aitáriu: adoram 
de ri estampas finas, bonitamente grabadas, que representan las fachadas y adorna.- 
que mas sobresalieron ppr .su elegancia y buen orden de arquitectura. Véndese en eL 
despacho de la Real imprenta i ,6 rs. en rústica.

Los suscrlptores 4 la colección litográfica de cuadros del Rav nuestro Sefior, se 
servirán mandar á recoger el cuaderno Dúm. 35, y adelantar el importe de) núm. 36, 
al expresado establecimiento, situado á la subida del Buen-Retiro. Las estampas de 
que aquel se compone soo las siguientes : Camino junto á un rio, pais de muy agra
dable efecto por la variedad de objetos que concieoe, y por el primor cpn que le de
sempeño el flamenco Juan Glauber: Cleopatra en el acto de matarse con el áspid, pin
tada con expresión y partido grandioso de claro-obscuro, por Andrés Vaccaro, céle
bre artista napolitano: el Hombre entre el vicio y la virtud, cuadro alegórico de Pa- 
hlo- Veronés, ejecutado cob dibujo natural y bello colorido: la Virgen y.el Nifio y 
S, Juan, tabla de escuela alemana, en la que sp advierte candor eo loa personages, 
buenoX ropages v pliegues, y campo bellísimo y variado.
----- Número 4.® de la Estafeta urbano, 6 correspondencia éntre varias personas de
las que se.llaman del buen tono, sobre modas, usos y costumbres de la corte, y acer
ca del estado actual de la sociedad, ciencias, literatura, artes Sec. Se insertan en ella 
algunas composiciones poéticas,-y"se venden los números, que pueden ir én carta, 
en Madrid en la librería dé Peres.
- ■ -El cuaderno 4.c de( tfuevo viagero en América, d sea historia de vlages al Perú
moderno, se despachi eú ésta corte en Is librería de Razóla, y en Barcelona en la de 
Bergnesi 7 rs. con dos láminas finas-iluminadas.

: rábulas de Samonlego: tres tomos eo 8.° con 157 estampas fiúas, de buen papel 
y esmerada impresión. El tomo tercero se halla de venta en Mírarid eo la librería 
de Jordad f en las principales de las provincias, á 10 rs. cada tomo en'pasta para loa 
que ñau tomado los anteriores, y i 40 rs. para ios demás.
—-.-La Scraf.no, novela original en cartas escritas de Zaragoza i Búrgos: 3.’ edición 
muy aumentada. Está obra, desde la 1.a edición, ba merecido el aprecio de loa 
amantes del idioma, por la novedad de so Intento, la viveza de los afectos y la na
turalidad y elegancia de su Ignguage castizo: a tontitos en ls.9 Sé itailárá á 16 rs. en 
pasta y 17 en rústica en la librería de Gila.—El Egoísta, ó el nial patriota, come
dia en 3 actos y’en verso, donde se retrátán al vivo las violencias y tropelías de los 
enemigos‘en la guerra de la independencia, con especialidad por la provincia de la 
Alcarria, donde se sitúa el lugar de la escena; por D. Josef Moor de Fuentes, se ha
llará en la misma librería á 3 rs.
■-----Compendio dei genio iel cristianismo, ó bellezas de la religión cristiana, por F«
Augusto dé Chateaubriand; átomos en 8.® cotí cinco tímidas finas. Se vende eo está: 
corte ea la librería de Razóla, y en Barcelona en la de Sauri y compañía, á 34 rs. én 
rústica. ... .... ..
----- Se halla vacante el partido de médico-cirujano de la villa de Pledralave», Cuya
dotación gonsiste en gao ducados pagados por el vecindario, y cobrados por doy su- 
getoáque nombra el ayuntamiento, una carga de lefia cáda véeino, de 440 que com
ponen su población; casa y don cerdos éo montanera; debiendo estar i mugo del' 
médico-cirujano tqdo lo que comprende él arte de corar, inclusa Ja sangría. Los pre
tendientes dirigirán sus memoriales francos de porte, y por.el correo de Madrid, Ca—. 
dalso, al presidente del ayuntamiento dé la villa de Pledralaves.
-—Se baila vacante la plaza de clrujatto de irvltla de Loso#»; -provincia de Segó— 
vía v que consta de iao yaclnos; la dotado» consiste en 1300 rs. anuales pagados de 
propios, casa, cuatro carros de lefia , y una fanega de trigo. y centeno por mitad, coq 
qué contribuye cáda. veciho , estando ademas el clrujafio eáenta de contribuciones; 
pero con la obllgacion de asistir i los partos y barba. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes al ayñútamienlo de dicho Loxoya, francas de pono, hasta el jo de Mayo- 
prOzimo. 1 r ■ ■ . .

recta. En la Gaceta anterior, columnaí.*, linea *o, doade dfze 193,03*, iéeso 
(«Mi». .
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